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INICIATIVA DE LEY PARA LA PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, ATENCIÓN Y 

ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS Y OFENDIDOS DE LOS DELITOS EN MATERIA 

DE TRATA DE PERSONAS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 

SUSCRITA POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA, RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ. 

  

El suscrito Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en 

ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 59 fracción II y 82 

fracción I de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 6 y 9 

Apartado A, fracción I,  de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, y 144 fracción II y 145 de la Ley Orgánica del Congreso 

del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, me permito 

someter a la consideración de este Honorable Congreso la presente iniciativa de la 

Ley para la Prevención, Protección, Atención y Asistencia a las Víctimas y 

Ofendidos de los Delitos en Materia de Trata de Personas del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, al tenor de la siguiente: 

   

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

   

En la búsqueda de un avance sostenido y con rumbo hacia un mayor bienestar de 

todos los coahuilenses y en concordancia con el Plan Estatal de Desarrollo 2011-

2017, cuya finalidad es construir un Coahuila más fuerte; un Estado líder en 

bienestar social donde se mejore las condiciones de acceso a la felicidad de 

todos, hemos emprendido una ardua labor para consolidar el estado de derecho, 

así como la mutua colaboración entre los tres ordenes de gobierno, buscando 
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mejorar las capacidades de las personas en situación de vulnerabilidad a fin de 

hacer efectivo el ejercicio de sus derechos y favorecer su incorporación a una vida 

plena. 

  

En base a esto es necesario observar el estricto cumplimiento de los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio comprometidos por México ante la Organización de las 

Naciones Unidas, los cuales nos marcan el rumbo para favorecer el acceso 

equitativo a las oportunidades de desarrollo humano y abatir la violencia en contra 

de las personas en todos los ámbitos. 

 

Por lo tanto, es necesario dotar al Estado de un nuevo marco jurídico de gran 

alcance, moderno, que garantice el orden social y el adecuado funcionamiento de 

las instituciones estatales, y a su vez, fortalecer y estrechar los vínculos de 

coordinación y colaboración entre los poderes públicos con el propósito de sumar 

esfuerzos y vincular tareas que den como resultado una acción gubernamental 

mas eficaz. 

 

Con la pretensión de salvaguardar los derechos de las personas, su integridad 

física y patrimonial, así como preservar el ejercicio de las libertades, el orden y la 

paz social, dentro de un marco de respeto a los derechos humanos, encontramos 

la necesidad de impulsar la coordinación y cooperación entre los tres ordenes de 

gobierno para la prevención del delito y el combate a la delincuencia, es imperante 

generar procesos de inteligencia, investigación científica y prevención del delito de 

trata de personas y todas sus modalidades, mediante la incorporación de nuevas 

bases de datos y elementos de información adicionales a los existentes, debemos 

diseñar campañas integrales orientadas a evitar y prevenir la aparición de 
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conductas antisociales como la trata de personas, diseñar programas y acciones 

para prevenir la repetición de casos de victimización, impulsar el diseño y 

aplicación de programas formativos en habilidades para la vida, dirigidos 

principalmente a la población en situación de riesgo y vulnerabilidad, garantizar la 

atención integral a los ofendidos y victimas del delito de trata de personas, 

mediante el desarrollo de programas de cobertura estatal y fortalecer los 

programas de prevención social del delito. 

 

Muchas veces se ha considerado como la esclavitud del siglo XXI a la trata de 

personas, la cual, no había sido tomada con la seriedad, importancia y 

trascendencia que la misma reviste, sin embargo en ultimas fechas se reconoce 

como uno de los crímenes de mayor crecimiento en el mundo y una de la 

violaciones más graves a los derechos humanos, es considerada como una de las 

actividades de la delincuencia o crimen organizado con mayor incremento en todo 

el mundo, la que solamente se supera por el narcotráfico y el tráfico de armas. 

Efectivamente, las expresiones de la delincuencia organizada pueden darse de 

muy distintas maneras, y para hacer frente a ellas en México, se hace necesario 

contar con normas claras y que consideren las necesidades específicas de 

nuestro entorno social, político y económico. Por lo que para atender tal demanda, 

nuestro país ha participado en diversas reuniones internacionales, en las cuales 

se han generado documentos de gran trascendencia para la cooperación 

internacional en materia de delincuencia organizada. 

 

En este tenor, en el año 2003 fueron depositados ante el Secretario General de las 

Naciones Unidas, instrumentos de ratificación de la Convención de las Naciones 

Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, (Protocolo de Palermo) 
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y tres de sus protocolos: el de Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 

Personas; el de Contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire; y el de 

Contra la Fabricación y el Tráfico Ilícito de Armas de Fuego, sus Piezas y 

Componentes y Municiones. 

 

La Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional (Protocolo de Palermo) entró en vigor el 23 de septiembre del 2003, 

siendo México parte de la misma y de los protocolos enunciados. 

 

La nación ha tenido activa participación en la evaluación y presentación de 

propuestas, para la adaptación de esquemas y disposiciones contenidas en la 

Convención y sus protocolos, con la finalidad de que se plasme su contenido en la 

legislación de cada uno de los Estados parte. También se ha contado con la activa 

participación de diversas organizaciones como la GAATW (Global Allinace Against 

Traffic in Women); la Organización Internacional del Trabajo; la Oficina de las 

Naciones Unidas para los Refugiados; la Coalición contra la Trata de Mujeres, 

entre otras. 

 

A nivel internacional, el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 

Personas, Especialmente de Mujeres y Niños, que completa la Convención de las 

Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, define la trata 

de personas “como la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la 

recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras 

formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una 

situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios 
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para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra con 

fines de explotación”. 

 

En apreciación hacia el interior de nuestro país encontramos que México es un 

país de origen, tránsito y destino de personas que son objeto de la trata de seres 

humanos, para ser objeto de explotación sexual comercial o no, y trabajo forzado. 

La mayoría de las víctimas que vienen al país lo hacen de América Central, siendo 

su destino final México o los Estados Unidos de América. Un número más 

reducido de víctimas proviene de América del Sur, el Caribe, Europa Oriental y 

Asia. Una cantidad importante de mujeres, niñas y niños mexicanos son objeto de 

tráfico interno para ser explotados sexualmente, siendo sacados con engaños de 

regiones urbanas pobres, hacia zonas urbanas fronterizas y turísticas, ello 

mediante ofertas falsas de empleo, siendo posteriormente golpeados, 

amenazados y forzados a prostituirse. 

 

El turismo sexual, incluyendo el que involucra a menores, parece estar creciendo, 

en especial en áreas turísticas y en ciudades fronterizas; los pedófilos extranjeros 

en su mayoría proceden de Europa Occidental y los Estados Unidos de América. 

Redes de crimen organizado llevan a mujeres y niñas mexicanas a los Estados 

Unidos de América, para ser explotadas sexualmente. La trata en México se 

asocia con el tráfico de ilegales y, con frecuencia, están involucradas las mismas 

bandas. 

 

Aunque se han llevado a cabo esfuerzos firmes dedicando recursos a las medidas 

contra la trata de personas y a investigar los delitos de este tipo, aún no se ha 

progresado en áreas claves tales como, la presentación de acusaciones formales, 
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y sentencias de delincuentes dedicados a la trata de personas. Anualmente a nivel 

nacional, veinte mil personas son víctimas de las redes del crimen organizado. 

 

Cabe mencionar que en México se han implementado diversas campañas como la 

Nacional contra la Trata de Personas de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos (CNDH); la de la Red Internacional EXPAT (End Child Prostitucion, 

Child Pornography and Trafficking of Children for Sexual Purposes) y la empresa 

The Body Shop, así como la campaña regional de la OIM. Han sido publicados 

multitud de ensayos al respecto, como el del Centro de Estudios e Investigación 

en Desarrollo y Asistencia Social (CEIDAS), sobre las condiciones sociales que 

favorecen la trata de personas en México; el estudio de la Iniciativa para el Estado 

de Derecho de la Asociación de la Barra de Estados Unidos (ABA ROLLI por sus 

siglas en inglés) sobre avances y retos pendientes en el país; la de la organización 

“Proteja” en relación a la legislación en la materia; y el Diagnóstico de la Fiscalía 

Especial para Delitos de Violencia contra Mujeres y Trata de Personas 

(FEVIMTRA) sobre la incidencia de trata de personas (sólo para uso interno), esto 

únicamente por citar algunos. 

 

A nivel federal con la innovación de Ley General Para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 14 de junio de 2012, se logra dar una gran avance en los 

compromisos internacionales en materia de derechos humanos, especialmente de 

mujeres, niños, niñas y adolescentes. 
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Después de un largo proceso legislativo que sumó a todas las fuerzas políticas del 

país se construyó una Ley General que atiende las necesidades específicas de las 

víctimas y sobre hace un reconocimiento a nuevos derechos especiales para las 

víctimas de los delitos en materia de trata de personas. 

 

Los derechos reconocidos a las víctimas en esa Ley General colocan al Estado 

Mexicano como la legislación mas avanzada en su tipo, ya que prevé una nueva 

visión sobre la preparación del daño, medidas de protección integrales, 

oportunidad de obtener la reparación del daño a través de diversos medios, 

integralidad de los elementos que constituyen la reparación del daño, prevé la 

reinserción social de la víctima y demás derechos que permitirán a las víctimas y 

sus familias un empoderamiento efectivo. 

 

Contiene también un nuevo catálogo de delitos diseñado bajo un esquema 

totalmente novedoso, ya que establece delitos precedentes o determinantes, con 

el objetivo de que se sancione no solo la trata de personas, sino también las 

diversas formas de explotación. 

  

Por primera vez en México, la esclavitud, la servidumbre, la explotación sexual 

ajena, los matrimonios forzados y la explotación laboral están sancionados como 

formas de explotación. 

 

También esta nueva Ley General incluye apartados muy interesantes sobre 

principios de actuación e interpretación de la ley conforme a la luz de los derechos 

humanos. Incluye desde luego una visión con perspectiva de género e incluyente 

de los derechos humanos de los niños. 
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Prevé metodología y metas de investigación de los delitos en materia de trata de 

personas a través de los cuales se busca la profesionalización del servicio y sobre 

todo la actuación con la Debida Diligencia. 

 

La Ley General establece en diversos preceptos y específicamente en su artículo 

114 y 116 una serie de facultades para las Entidades Federativas, las cuales 

deben ser reglamentadas en el ámbito local a través de una Ley para la 

Prevención, Protección, Atención y Asistencia a las Víctimas y Ofendidos de los 

Delitos en Materia de Trata de Personas del Estado de Coahuila de Zaragoza; Por 

otra parte, en el artículo Décimo Transitorio de dicha ley, encomienda a los 

Congresos de los Estados realizar las reformas pertinentes en la materia y las 

leyes específicas, con el fin de armonizar en lo conducente con esa Ley General. 

 

Por ello, la presente iniciativa tiene por objeto establecer acciones encaminadas a 

la prevención del delito de trata de personas, así como mecanismos efectivos para 

tutelar la vida, la dignidad, la libertad, la integridad y la seguridad de las personas, 

así como el libre desarrollo de niñas, niños y adolescentes, cuando sean 

amenazados o lesionados por la comisión de estos delitos y reparar el daño a las 

víctimas de manera integral, adecuada, efectiva, y proporcional a la gravedad del 

daño causado y a la afectación sufrida, para lo cual, en la presente ley que se 

propone, se contempla como aspectos importantes, los siguientes: 

  

 Establecer en forma general los principios básicos que servirán de cauce a las 

acciones que se pretende implementar; 
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 Establecer también en concordancia con la Ley General la integración de la 

Comisión Interinstitucional para la Prevención, Atención y Asistencia en 

Materia de Trata de Personas, su organización y funcionamiento; 

 

 Se aborda el tema de la prevención social del delito, estableciendo 

mecanismos que deberán ser implementados para sensibilizar a la población 

en relación a la trata de personas y todas sus modalidades; 

 

 Incorpora acciones para la protección, atención y asistencia a las víctimas, 

posibles víctimas u ofendidos de la trata de personas; 

 

 Implementa las bases del Programa Estatal para Prevenir y Erradicar la Trata 

de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de este Delito en 

el Estado de Coahuila de Zaragoza; y 

 

 Otorga las herramientas necesarias para el financiamiento de las acciones 

objeto de la ley. 

  

Por lo expuesto, me permito someter a este Honorable Congreso para su estudio, 

análisis y en su caso, aprobación, la siguiente iniciativa de: 

    

LEY PARA LA PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, ATENCIÓN Y ASISTENCIA A LAS 

VÍCTIMAS Y OFENDIDOS DE LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE 

PERSONAS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

  

CAPÍTULO PRIMERO 
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DISPOSICIONES GENERALES 

  

ARTÍCULO 1 

  

Las disposiciones de esta ley son de orden público, interés social y de observancia 

general en el Estado de Coahuila de Zaragoza; tienen por objeto implementar las 

acciones para la prevención protección, atención y asistencia a las víctimas, 

posibles víctimas y ofendidos de los delitos de trata de personas y demás que 

establece la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 

Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 

estos Delitos; asimismo, establecer mecanismos efectivos para tutelar la vida, la 

dignidad, la libertad, la integridad y la seguridad de las personas, así como el libre 

desarrollo de niñas, niños y adolescentes, cuando sean amenazados o lesionados 

por la comisión de los referidos delitos y reparar el daño a las víctimas de manera 

integral, adecuada y efectiva, proporcional a la gravedad del daño causado. 

 

ARTÍCULO 2 

  

Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

atribuciones, deberán desarrollar políticas públicas, planes, programas y acciones 

para prevenir los delitos establecidos en la ley, asimismo brindar atención, 

protección y asistencia a las víctimas, posibles víctimas y ofendidos de estos 

delitos. 

   

ARTÍCULO 3 
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Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 

  

I. Administración Pública: El conjunto de dependencias, entidades y unidades 

administrativas, cualquiera que sea su denominación, que componen la 

administración centralizada, desconcentrada y paraestatal; 

  

II. Asistencia y protección a las víctimas: Conjunto de medidas de apoyo y 

protección de carácter integral que se brindan a las víctimas desde el 

momento de su identificación o rescate y hasta su reincorporación plena a la 

sociedad, que cumplen la función de orientarlas legalmente, otorgar apoyo 

médico, psicológico, económico temporal, así como protección para ella y su 

familia. 

  

III. Comisión Intersecretarial: La Comisión Intersecretarial para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos a que se refiere la Ley 

General. 

  

IV. Comisión: La Comisión Interinstitucional para la Prevención, Atención y 

Asistencia en Materia de Trata de Personas. 

  

V. Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

  

VI. El Fondo: El Fondo Estatal para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 

los    Delitos en Materia de Trata de Personas; 
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VII. El Programa Estatal: el Programa Estatal para Prevenir y Erradicar la Trata 

de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de este Delito 

en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

  

VIII. El Programa Nacional: el Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

 

IX. Estado: El Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

X.  Ley: Ley para la Prevención, Protección, Atención y Asistencia a las Víctimas 

y Ofendidos de los Delitos en Materia de Trata de Personas del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

  

XI. Ley General: La Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 

en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 

Víctimas de estos Delitos. 

  

XII. Municipios: Los 38 municipios del Estado. 

  

XIII. Políticas Públicas: Políticas públicas en materia de trata de personas: Las 

que realiza la administración pública y están destinadas al conjunto de los 

habitantes del Estado de Coahuila de Zaragoza, con el propósito de prevenir 

y erradicar la trata de personas; 
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XIV. Víctima: El titular del bien jurídico lesionado o puesto en peligro por la acción 

u omisión realizada en la ejecución de los delitos previstos en la Ley General. 

  

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS 

  

ARTÍCULO 4 

  

Corresponde a los municipios en el ámbito de sus respectivas facultades y 

competencias, de conformidad con la presente ley, la legislación aplicable en la 

materia y las políticas y programas federales y estatales: 

  

I.  Coordinarse, en el  ámbito de su competencia, y en función de las facultades 

exclusivas y concurrentes, con el objeto de generar prevención general, 

especial y social, en los términos y reglas establecidas en la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública y en la Ley General. 

  

II. Instrumentar políticas y acciones para prevenir y erradicar la esclavitud, la 

trata de personas y demás delitos previstos en la Ley General; 

  

III.  Apoyar la creación de programas de sensibilización y capacitación para las y 

los servidores públicos y funcionarios que puedan estar en contacto con 

posibles víctimas de los delitos previstos en la Ley General; 

  

IV.  Apoyar la creación de refugios o modelos de protección y asistencia de 

emergencia, hasta que la autoridad competente tome conocimiento del 
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hecho y proceda a proteger y asistir a la víctima u ofendido de los delitos 

previstos en la Ley General; 

  

V. Detectar y prevenir la trata de personas y demás delitos establecidos en la 

Ley General, en el territorio bajo su responsabilidad, a través de la vigilancia 

e inspección del funcionamiento de establecimientos como bares, clubs 

nocturnos, lugares de espectáculos, recintos feriales o deportivos, salones de 

masajes, hoteles, baños, vapores, loncherías, restaurantes, vía pública, 

cafés internet y otros, y 

  

VI.  Las demás aplicables sobre la materia y las que les confiera esta ley y otros 

ordenamientos jurídicos. 

  

ARTÍCULO 5 

  

Además de la competencia para investigar, perseguir y sancionar los delitos en 

materia de trata de personas, al Estado le corresponden las atribuciones 

establecidas en la Ley General. 

  

CAPÍTULO TERCERO 

LA COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 

ASISTENCIA EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS 

  

ARTÍCULO 6 
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Se crea la Comisión Interinstitucional conforme a lo previsto en la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, la cual se 

denominará Comisión Interinstitucional para la Prevención, Atención y Asistencia 

en Materia de Trata de Personas. 

  

ARTÍCULO 7 

  

La Comisión tendrá por objeto general proponer las acciones tendentes a formular 

y establecer las políticas públicas de protección, asistencia y atención a las 

víctimas de los delitos materia de trata de personas, así como aquellas que 

tiendan a su prevención y atención. 

  

Además coordinará y vinculará las acciones de sus miembros al poner en práctica 

el Programa Estatal. 

   

ARTÍCULO 8 

  

La Comisión estará integrado por las y los titulares de: 

  

I. El Ejecutivo del Estado, quien estará a cargo de la Presidencia; 

 

II. La Secretaría de Gobierno, quien estará a cargo de la Coordinación General; 

 

III. La Secretaría de Seguridad Pública, quien estará a cargo de la Secretaría 

Técnica;; 
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IV. La Secretaría de las Mujeres; 

 

V. La Secretaría de Desarrollo Social; 

 

VI. La Secretaría de la Juventud; 

 

VII. La Secretaría de Salud; 

 

VIII. La Secretaría de Educación; 

 

IX. La Secretaría del Trabajo; 

 

X. La Secretaría de Turismo; 

 

XI. La Procuraduría General de Justicia del Estado; 

 

XII. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y Protección de  

Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

 

XIII. La Comisión De Derechos Humanos del Estado de Coahuila; y 

 

XIV. Un presidente municipal representante por cada región del Estado, elegido 

por los alcaldes de los municipios que las integren; 

  

Cuando el Ejecutivo del Estado lo estime pertinente, podrán ser invitados a 

participar: 
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I. Servidores públicos  de la Federación; 

 

II. Un representante del Congreso del Estado; 

 

III. Un representante del Poder Judicial, designado por el Consejo de la 

Judicatura del Estado; 

 

IV. Hasta 3 representantes de organizaciones de la sociedad civil; y 

 

V. Hasta 3 expertos académicos en el tema de trata de personas, en sus 

diferentes rubros. 

  

Todos los integrantes de la Comisión contarán con voz y voto, excepto los 

invitados, quienes sólo contarán con voz. 

  

Los Presidentes Municipales representantes de cada región, serán designados 

mediante el voto secreto de la mayoría absoluta de los Presidentes Municipales de 

cada zona, en presencia del Coordinador General de la Comisión, quien deberá 

convocarlos para el efecto, dentro de los treinta días hábiles previos a la 

instalación de la misma o en su caso, sustitución de sus integrantes. 

  

Sólo quien ostente el cargo de Presidente Municipal de alguno de los municipios 

referidos en esta fracción, podrá ser elegible como representante de su respectiva 

región. 
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ARTÍCULO 9 

  

En ausencia del titular de la Presidencia, el encargado de la Coordinación General 

de la Comisión, encabezará las sesiones. 

  

ARTÍCULO 10 

  

Los integrantes de la Comisión podrán nombrar un suplente que lo represente en 

sus ausencias, quien deberá tener, por lo menos, el cargo de subsecretario o 

subsecretaria o su equivalente. El suplente deberá presentar a quien sea titular de 

la Coordinación General, oficio firmado por el miembro de la Comisión que lo 

autorice a asistir. 

  

ARTÍCULO 11 

  

La Comisión tendrá las siguientes funciones: 

  

I. Proponer acciones estratégicas y para el desarrollo del objeto de la 

Comisión; 

 

II. Establecer acuerdos con las dependencias federales, organismos públicos 

internacionales y sociedad civil que permitan lograr satisfactoriamente el 

objeto de la Comisión; 

 

III. Establecer  y vincular las políticas públicas de protección, asistencia y 

atención a las víctimas de los delitos previstos en la Ley General, así como 
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aquellas tendientes a la prevención, atención, y erradicación de estos delitos 

en el Estado; 

 

IV. Establecer los lineamientos y bases para la elaboración del Programa Estatal 

y coordinar su ejecución; 

 

V. Impulsar las campañas de prevención en materia de trata de personas, 

fundamentadas en la salvaguarda de la dignidad humana y el respeto a los 

derechos humanos; 

 

VI. Promover convenios de colaboración interinstitucional y de coordinación con 

los gobiernos de otras Entidades Federativas y del Distrito Federal, así como 

con los municipios, en relación con la seguridad, traslado, internación, 

tránsito o destino de las víctimas de los delitos previstos en la Ley General, 

con el propósito de protegerlas, alojarlas, orientarlas, atenderlas y, en su 

caso, asistirlas en el regreso a su lugar de residencia u origen; 

 

VII. Dar seguimiento a las políticas públicas y programas de acciones, así como 

evaluar los resultados que se obtengan por la ejecución de los convenios y 

acuerdos de coordinación a que se refiere la fracción anterior; 

 

VIII. Promover la difusión, información y capacitación con perspectiva de género, 

de derechos humanos y del interés superior de la niñez, a los servidores 

públicos y sociedad en general; 
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IX. Promover la investigación científica y el intercambio de experiencias entre 

organismos e instituciones a nivel nacional e internacional, incluyendo a las 

instituciones de educación superior y organizaciones de la sociedad civil 

vinculadas con la prevención, protección y atención a las víctimas de la trata 

de personas y promoción, protección y difusión de los derechos humanos; 

 

X. Establecer los lineamientos a seguir para recopilar, con la ayuda del Poder 

Judicial, Poder Legislativo, Secretaría de Seguridad Pública, Organizaciones 

de la Sociedad Civil, Instituciones de Educación Superior y demás 

instituciones y organismos pertinentes, los datos estadísticos relativos a la 

incidencia delictiva en materia de trata de personas, con la finalidad de 

utilizarse en la toma de decisiones y para elaborar los contenidos de las 

políticas públicas en la materia, así como la elaboración de un banco de 

datos; 

 

XI. Difundir entre la sociedad coahuilense las acciones, estrategias y programas 

que se adopten para tomar las medidas tendentes a lograr el desarrollo pleno 

del objeto de la Comisión, a fin de que la comunidad conozca las medidas 

que deban tomarse en materia de prevención y los apoyos que se otorgan a 

las víctimas, posibles víctimas y ofendidos de los delitos que establece la Ley 

General; 

 

XII. Implementar acciones y medidas que permitan identificar a las víctimas, 

posibles víctimas y ofendidos de los delitos que establece la Ley General; 
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XIII. Evaluar los avances y resultados que se generen en virtud de la atención que 

se otorgue a las personas referidas; 

 

XIV. y presentar anualmente un informe de las actividades y resultados obtenidos 

con base al Programa Estatal, el cual será remitido al Gobernador del Estado 

y puesto a disposición de la sociedad a través del internet; 

 

XV. Promover las medidas que se consideren pertinentes a fin de mitigar los 

factores socioeconómicos que potencializan la vulnerabilidad de la población 

de ser víctima de los delitos previstos en la Ley General, como la pobreza, la 

falta de igualdad de oportunidades, desigualdad social, violencia de género, 

entre otras; 

 

XVI. Coordinarse con la Comisión Intersecretarial; y 

 

XVII. Las demás que establezca la o el Ejecutivo del Estado y las disposiciones 

legales aplicables. 

    

ARTÍCULO 12 

  

La Comisión sesionará cuando menos una vez al mes, de manera ordinaria; pero 

si la naturaleza de los asuntos a tratar se considera extraordinaria, el Presidente o 

en su ausencia la o el Coordinador General, por conducto de la Secretaría Técnica 

convocará con veinticuatro horas de anticipación. 

  

ARTÍCULO 13 
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La convocatoria para sesión ordinaria deberá hacerse por lo menos con tres días 

hábiles de anticipación, y deberá contener el orden del día, lugar, fecha hora y la 

firma de quien esté a cargo de la Coordinación. 

  

Los acuerdos se tomarán por mayoría y, en caso de empate, quien sea titular de la 

Presidencia o quien lo represente, tendrá voto de calidad. 

 

ARTÍCULO 14 

  

El quórum para las sesiones ordinarias será de la mayoría de los integrantes y 

para las sesiones extraordinarias del setenta y cinco por ciento de los integrantes. 

Si no asistiera el quórum necesario para sesionar, se convocará de nueva cuenta 

dentro de las siguientes cuarenta y ocho horas, para sesionar dentro de los cinco 

días hábiles siguientes con el número de representantes que asistan. 

   

ARTÍCULO 15 

  

La Comisión, a propuesta de sus integrantes, podrá constituir comités 

interinstitucionales para el examen y atención especializada de los asuntos que 

por su importancia o características especiales así lo justifiquen. Su permanencia, 

integración y presidencia será determinada por la Comisión. La coordinación de 

dichos comités estará a cargo de quien sea titular de la Secretaría Técnica. 

  

ARTÍCULO 16 
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Los cargos de integrante de la Comisión serán de carácter honorífico, por lo que el 

desempeño de sus funciones como tal no generará remuneración adicional. 

  

CAPÍTULO CUARTO 

DE LA PREVENCIÓN DE LA TRATA DE PERSONAS 

 

ARTÍCULO 17 

  

Las dependencias y entidades del gobierno estatal y municipal, así como las 

privadas, dentro de sus respectivas competencias y atribuciones, fomentarán 

acciones para prevenir, atender, fortalecer la solidaridad para la prevención de los 

delitos establecidos en la Ley General, así como el combate y erradicación de los 

mismos, que se fundamentarán en: 

  

I. Celebrar convenios de colaboración interinstitucional y de coordinación con 

la Federación y Municipios en materia de prevención y tratamiento de las 

víctimas de los delitos previstos en la Ley General; 

 

II. Promover e informar a la población qué es la trata de personas, y sus 

diferentes modalidades; 

 

III. Promover y sensibilizar a la población mediante la publicación y distribución 

de material referente a los derechos de las víctimas de trata de personas y 

de las demás conductas previstas en la Ley General; 
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IV. Diseñar estrategias y programas dirigidos a la población, destinados a 

desalentar la demanda que propicia cualquier forma de explotación 

conducente a la trata de personas y demás conductas establecidas en la Ley 

General, señalando en ellos las consecuencias jurídicas que conlleva la 

misma; 

 

V. Impulsar campañas de información acerca de los métodos utilizados por 

quienes operan y realizan cualquier actividad relacionada con trata de 

personas y demás conductas establecidas en la Ley General, para captar o 

reclutar a las víctimas; así como los riesgos y daños a la salud que éstas 

sufren; 

 

VI. Establecer las bases, para informar y orientar a la población acerca de los 

riesgos e implicaciones relacionados con la trata de personas y demás 

conductas previstas en la Ley General, los mecanismos para prevenir su 

comisión o revictimización, así como las diversas modalidades de 

sometimiento que se presentan en la realización de este delito; 

 

VII. Promover la inclusión del tema de trata de personas y demás establecidos en 

la Ley General, en el diseño, evaluación y actualización de los planes y 

programas de capacitación y formación de los servidores públicos estatales y 

municipales; 

 

VIII. Promover la orientación al personal responsable de los diversos medios de 

transporte público, acerca de las medidas necesarias para asegurar la 

protección especial de las personas menores de dieciocho, mayores de 



 

 
 

 
 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

 
 

 

sesenta años de edad, indígenas, mujeres, con alguna discapacidad, o 

personas que viajen solas a través del territorio del Estado o que, en su caso, 

éste sea el lugar de origen o destino de viaje; 

 

IX. Fomentar la información y capacitación del personal de hoteles, servicios de 

transporte público, restaurantes, bares y centros nocturnos, entre otros, 

acerca de la responsabilidad en que pueden incurrir en caso de facilitar o no 

impedir las conductas inherentes a la trata de personas y a las demás 

previstas en la Ley General, así como orientarlos en la prevención, atención, 

combate y erradicación de este éstas; 

 

X. Promover la capacitación y formación continua a los servidores públicos, con 

la finalidad de prevenir la trata de personas y demás conductas previstas en 

la Ley General, mismas que tendrán como principio rector el respeto a los 

derechos humanos de la víctima; y 

 

XI. Las demás que se considere necesarias para la prevención del delito de trata 

de personas y de las demás establecidas en la Ley General. 

  

La capacitación y formación a que se hace referencia en la fracción IX de este 

artículo, estarán dirigidas, cuando menos, a todos los miembros de las 

instituciones del gobierno estatal y municipal, vinculadas a la seguridad pública, 

procuración y administración de justicia, salud y educación. 

  

Así mismo, dentro de dicha capacitación y formación, se incluirá el contenido de 

los instrumentos internacionales en materia de derechos humanos, trata de 
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personas y demás conductas previstas en la Ley General, así como tratados 

internacionales, legislación nacional y estatal referente a la atención y protección 

de los derechos de niñas, niños, adolescentes, mujeres, adultos mayores, 

indígenas, de quienes no tienen capacidad para comprender el significado del 

hecho o de personas que no tienen capacidad de resistirlo. 

 

ARTÍCULO 18 

  

Las políticas públicas, los programas y las acciones que se adopten de 

conformidad con el presente Capítulo, incluirán, cuando proceda, la colaboración 

de las Instituciones de Educación Superior, Organismos no Gubernamentales y de 

la Sociedad Civil. 

    

  

CAPÍTULO QUINTO 

DE LA PROTECCIÓN, ATENCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS, POSIBLES 

VÍCTIMAS  U OFENDIDOS EN LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY 

GENERAL 

  

  

ARTÍCULO 19 

  

Las dependencias y entidades del gobierno estatal y municipal, así como las 

privadas, dentro de sus respectivas competencias y atribuciones, implementarán 

medidas que garanticen la protección, atención y asistencia a las víctimas u 
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ofendidos del delito de trata de personas y de las demás conductas dispuestas en 

la Ley General, estableciéndose los siguientes mecanismos: 

  

I. Proporcionar orientación y asistencia jurídica, social, médica, 

psicológica,  educativa y laboral a las víctimas de trata de personas y de las 

demás conductas previstas en la Ley General. En el caso de que las víctimas 

pertenezcan a alguna etnia o comunidad indígena o hablen un idioma o 

dialecto diferente al español, se designará a un traductor, quien les asistirá 

en todo momento; 

 

II. Fomentar oportunidades de empleo, educación y capacitación para el trabajo 

a las víctimas de los delitos previstos en la Ley General; 

 

III. Desarrollar y ejecutar planes para la construcción de albergues creados 

específicamente para las víctimas de trata de personas y demás conductas 

establecidas en la Ley General, donde se les brinden las condiciones dignas 

para garantizar el respeto a sus derechos humanos, así como alojamiento 

por el tiempo necesario, asistencia médica y psicológica, alimentación y los 

cuidados mínimos atendiendo a las necesidades particulares de las víctimas; 

 

IV. Garantizar que la estancia en los diversos albergues o en cualquier otra 

instalación sea de carácter voluntario. La víctima podrá comunicarse en todo 

momento con cualquier persona y salir del lugar si así lo desea, cuando su 

acción no implique un riesgo para su propia seguridad, la de los albergues o 

de otras víctimas que se encuentren en éste; 
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V. Proporcionar orientación jurídica migratoria a las víctimas de los delitos 

previstos en la Ley General que así lo requieran, facilitando su comunicación 

con las autoridades competentes o a su lugar de origen con sus familiares 

cuando no provoque algún riesgo para la víctima; 

 

VI. Garantizar que bajo ninguna circunstancia se albergará a las víctimas en 

centros de detención preventivos, penitenciarios, ni lugares habilitados para 

ese efecto; por lo que se deberá de contar con lugares establecidos para la 

atención de las víctimas de los delitos previstos en la Ley General; 

 

VII. Proporcionar protección, seguridad y salvaguarda de su integridad de 

víctimas y ofendidos de los delitos previstos en la Ley General y la de sus 

familiares ante amenazas, agresiones, intimidaciones o venganzas de los 

responsables del delito o de quienes estén ligados con ellos; 

 

VIII. Proporcionar asesoría y asistencia jurídica respecto a los derechos y 

procedimientos legales a seguir; durante todo el proceso legal, en especial 

para exigir la reparación del daño; y 

 

IX. Las demás que el Ejecutivo del Estado o la Comisión, considere necesarias 

para la protección, atención y asistencia a las víctimas, posibles víctimas y 

ofendidos de los delitos establecidos en la Ley General. 

 

X. Estas medidas son enunciativas y no limitativas de las ya previstas en las 

demás leyes que prevén la atención a víctimas, posibles víctimas y ofendidos 

en el Estado, de los delitos dispuestos por la Ley General. 
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ARTÍCULO 20 

  

Todas las instituciones estatales y municipales, especialmente los órganos de 

procuración y administración de justicia, están obligados a proteger la privacidad y 

la identidad de las víctimas, ofendidos y testigos de los delitos previstos en la Ley 

General, previendo la confidencialidad de las actuaciones, conforme a lo señalado 

en el artículo 20, inciso C) de la Constitución y demás disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO 21 

  

La Comisión o las dependencias competentes de la administración pública estatal, 

promoverá las medidas destinadas a prever la recuperación física, psicológica y 

social de las víctimas, posibles víctimas y ofendidos de los delitos previstos en la 

Ley General, incluso, cuando proceda, en coordinación y con apoyo de 

organizaciones de la Sociedad Civil de probada calidad y eficiencia, Instituciones 

de Educación Superior, otras organizaciones pertinentes y demás sectores de la 

Sociedad Civil. 

 

ARTÍCULO 22 

  

Las autoridades estatales y municipales en el ámbito de su competencia, preverán 

los elementos necesarios para garantizar y brindar seguridad a las víctimas, 

posibles víctimas y ofendidos de los delitos previstos en la Ley General, mientras 

se encuentren en territorio del Estado. 
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CAPÍTULO SEXTO 

DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

  

ARTÍCULO 23 

  

Las autoridades estatales y la Comisión promoverán la participación ciudadana, a 

fin de que la población y la sociedad civil organizada: 

  

I. Colaboren en la prevención del delito de la trata de personas; 

 

II. Participen en las campañas y en las acciones derivadas del Programa 

Estatal a que se refiere esta ley; 

 

III. Colaboren con las instituciones a fin de detectar a las víctimas de los delitos 

previstos en la Ley General; 

 

IV. Hagan del conocimiento de las autoridades competentes cualquier hecho 

constitutivo o indicio de dichos delitos;  y 

 

V. Proporcionen los datos necesarios para el desarrollo, investigaciones y 

estadísticas en la materia. 

   

  

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DEL PROGRAMA ESTATAL 
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ARTÍCULO 24 

  

El Programa Estatal constituye el instrumento rector en materia de prevención de 

los delitos previstos en la Ley General, así como de atención, protección y 

asistencia a las víctimas, posibles víctimas y ofendidos de dichos ilícitos, el cual 

será revisado anualmente y deberá basarse e integrarse conforme al Programa 

Nacional. Además será integrante del Programa Estatal de Seguridad Pública. 

  

ARTÍCULO 25 

  

En el diseño del Programa Estatal se deberá incluir los siguientes aspectos: 

  

I. Un diagnóstico sobre la situación que prevalezca en el Estado en la materia, 

así como la identificación de la problemática a superar, en cuyo diseño, 

elaboración y análisis deberán intervenir las autoridades estatales, 

municipales, las instituciones de educación superior, la sociedad civil y, en su 

caso, organismos internacionales; 

 

II. Los objetivos generales y específicos; 

 

III. Las estrategias y líneas de acción; 

 

IV. Los mecanismos de cooperación interinstitucional y de enlace, colaboración 

y corresponsabilidad con la sociedad civil organizada e instituciones de 

educación superior; 
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V. Elaboración de estrategias que fomenten la participación activa y propositiva 

de la población; 

 

VI. El diseño de campañas de difusión en medios de comunicación para 

sensibilizar a la población sobre las formas de prevención, atención, combate 

y erradicación de las conductas previstas en la Ley General; 

 

VII. Las líneas de acción tendentes al fomento de la cultura de prevención de los 

delitos referidos y la protección a las víctimas de los mismos; 

 

VIII. Las alternativas para generar la obtención de recursos que permitan financiar 

las acciones del programa; 

 

IX. Establecer metodologías de evaluación y seguimiento de las actividades que 

deriven del programa, fijando indicadores para tal efecto; 

 

X. Diseñar ejes rectores de política pública sobre la materia; y 

 

XI. Los demás que el Consejo considere necesarios. 

    

CAPÍTULO OCTAVO 

DEL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA ESTATAL 

  

ARTÍCULO 26 
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El Ejecutivo Estatal establecerá, en el ámbito de su competencia, un fondo estatal 

para la protección, reparación de daños y asistencia a las víctimas de los delitos 

previstos en la Ley General. 

 

Los fondos se constituirán en los términos y porcentajes que establezca el 

reglamento respectivo y se integrarán de la siguiente manera: 

  

I. Recursos previstos para dicho fin en el Presupuesto de Egresos del Estado; 

 

II. Recursos adicionales obtenidos por los bienes que causen abandono o 

decomisados; 

 

III. Recursos provenientes de las fianzas o garantías que se hagan efectivas 

cuando los procesados incumplan con las obligaciones impuestas por la 

autoridad judicial; 

 

IV. Recursos que se produzcan por la administración de valores o los depósitos 

en dinero, de los recursos derivados de los Fondos para la Atención de 

Víctimas, distintos a los que se refiere la fracción anterior, y 

 

V. Las donaciones o aportaciones hechas a su favor por terceros. 

   

ARTÍCULO 27 
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Las dependencias y entidades que integran la Comisión, deberán incluir en sus 

presupuestos de egresos, los rubros destinados a las acciones para prevenir las 

conductas previstas en la Ley General, contempladas en el Programa Estatal. 

  

La obligación mencionada en el párrafo anterior, comprende también a las demás 

dependencias, instituciones y entidades estatales y municipales que no siendo 

parte de la Comisión deban colaborar en las acciones de prevención y atención a 

las víctimas, posibles víctimas y ofendidos, de los delitos previstos en la Ley 

General. 

  

ARTÍCULO 28 

  

Para financiar las acciones del Programa Estatal, el Estado podrá recibir y 

administrar los recursos que hagan organismos privados, estatales, nacionales e 

internacionales especializados en la atención de los delitos previstos en la Ley 

General, a través de la Secretaría de Finanzas. 

  

 

ARTÍCULO 29 

  

Los recursos que integren el Fondo así como los que destine la Federación a los 

Fondos de Protección y Asistencia a las Víctimas del Estado, serán fiscalizados 

por la Auditoría Superior de la Federación y la Secretaria de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas. 
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Los recursos del Fondo, podrán utilizarse para el pago de la reparación del daño a 

la víctima, en los términos de la legislación Federal en materia de extinción de 

dominio, en caso de que los recursos del sentenciado sean insuficientes para 

cubrir el monto determinado por el juzgador. 

   

T R A N S I T O R I O S 

  

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

  

SEGUNDO.- La Comisión a que se refiere la presente ley, se instalará dentro de 

los treinta días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

  

TERCERO.- Las dependencias y entidades del Ejecutivo Estatal y municipal, que 

tengan entre sus atribuciones la asistencia a víctimas, posibles víctimas y 

ofendidos de los delitos previstos en la Ley General, deberán incluir a partir del 

ejercicio fiscal 2013 y en los subsecuentes, dentro de sus presupuestos anuales, 

recursos suficientes para la implementación de programas y acciones para 

prevenir, atender, combatir y erradicar dichos delitos. 

  

CUARTO.- La Procuraduría General de Justicia en el Estado, deberá incluir a 

partir del ejercicio fiscal 2013 y en los subsecuentes, dentro de su presupuesto 

anual, recursos suficientes, para iniciar la construcción de los albergues a que se 

refiere esta ley y el Artículo Tercero Transitorio, así como el necesario para su 

funcionamiento y administración.  
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QUINTO.- En tanto no exista disponibilidad de los albergues, la Procuraduría 

General de Justicia del Estado, será la responsable de velar por la seguridad de 

las víctimas, posibles víctimas y ofendidos de los delitos previstos en la Ley 

General. 

  

SEXTO.- La Procuraduría General de Justicia del Estado deberá crear y operar la 

fiscalía especializada para la investigación de las conductas previstas en Ley 

General, que contará con Ministerios Públicos y policías especializados, los 

recursos humanos, financieros y materiales que requieran para su efectiva 

operación. Esta unidad se integrará con servicios periciales y técnicos 

especializados para el ejercicio de su función. 

  

SÉPTIMO. En tanto no se expida el reglamento de la presente ley, la Comisión 

determinará los porcentajes de los fondos estatales a que se refiere el artículo 26 

de la presente ley. 

  

D A D O en la residencia del Poder Ejecutivo en la ciudad de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza, a  diecisiete de septiembre de dos mil doce. 

  

A T E N T A M E N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 


